
Tacuarembó, 9 de octubre de 2020. 

R. 48/2020.- En sesión ordinaria celebrada con fecha 8 de los ctes., la Junta Departamental 

de Tacuarembó, por mayorìa de 18 en 20 Ediles presentes, sancionó la siguiente Resolución: 

VISTO; el Expediente Interno Nº 55/20, caratulado “INTENDENCIA DPTAL. DE 

TACUAREMBÓ, eleva Expediente Nº 3702/18, solicitando la anuencia respectiva para 

adquirir por título de compraventa y modo tradición, en forma directa, el Padrón Nº 17.261, 

destinado a efectivizar la construcción de una represa laminadora de aguas con el fin de 

regular crecidas del Arroyo Sandú”;---------------------------------------------------------------------- 

CONSIDERANDO; lo expuesto en el Plenario;------------------------------------------------------- 

ATENTO; a lo dispuesto en el Artículo 41º del Reglamento Interno de este Organismo;------ 

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE TACUAREMBO; 

R E S U E L V E: 

1ro.- Vuelvan estos obrados a la Comisión de Finanzas y Presupuesto, a los efectos que 

estime pertinente. 

2do.-  Comuníquese en forma inmediata al Tribunal de Cuentas de la República. 

Sala de Sesiones “Gral. José Artigas” de la Junta Departamental de Tacuarembó, a los ocho 

días del mes de octubre del año dos mil veinte. 

                                                                         POR LA JUNTA: 
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